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Los indicadores oficiales de empleo mostraban una situación 
muy difícil antes del ingreso masivo de inmigrantes al país, 
especialmente a partir de 2018. Entre diciembre de 2014 e 
igual mes de 2017 la tasa de empleo adecuado cayó de 49,3% 
a 42,3% de la Población Económicamente Activa (PEA). A 
diciembre de 2019 esa tasa se ubicó en 38,8% y ha seguido 
bajando como consecuencia de la pandemia. Las cifras 
oficiales muestran que las categorías de empleo con más 
presencia de extranjeros son el empleo no clasificado y el 
subempleo, donde representan 3,3% y 2,2% del total a 
diciembre de 2019, respectivamente.

Preguntas para el candidato: 

¿Sabe cuántos ecuatorianos trabajan en el exterior? ¿Si todos 
los países emplearan únicamente a sus ciudadanos, cuál sería 
el impacto sobre la economía ecuatoriana en términos de 
retorno de personas al país (en busca de trabajo) y de caída 
de las remesas?

Para calcular el ingreso familiar mensual de un hogar tipo de cuatro miembros, el 
INEC considera que en ese hogar hay 1,6 perceptores del salario básico unificado 
(SBU). En la actualidad, el ingreso familiar excede en casi $36 al costo de la canasta 
básica, compuesta por 75 bienes y servicios. A mediados de septiembre, el Ministerio 
del Trabajo emitió emitió el Acuerdo 185, que establece una nueva fórmula para fijar 
el nuevo SBU, en caso de que los integrantes del Consejo Nacional de Trabajo y 
Salarios no lleguen a un consenso y que no se cuente con una proyección oficial de 
inflación para el siguiente año. En ese caso, se tomarán en cuenta conceptos como la 
productividad laboral, la variación de la tasa de participación global (es decir, la 
relación entre la población económicamente activa y la población en edad de 
trabajar), la variación del empleo informal y también la última tasa de inflación 
disponible.

Preguntas para el candidato:
¿Cuál es el tratamiento técnico que se plantea para definir el SBU? ¿Cuál debería ser, 
en su opinión, el SBU del próximo año? 

Desde hace algunos años el Ecuador 
enfrenta una pérdida de su 
competitividad externa, que implica 
que los productos ecuatorianos se han 
vuelto comparativamente más caros 
que los de, por ejemplo, los países 
vecinos. Si bien esa pérdida de 
competitividad (reflejada en una 
sostenida apreciación del tipo de 
cambio real) se explica en parte por la 
apreciación del dólar, también 
responde a medidas de política pública, 
entre ellas aumentos salariales sin 
sustento técnico. Una reducción en las 
horas de trabajo sin cambios en el 
salario percibido implicaría un 
incremento en el salario por hora 
trabajada y el Ecuador ya cuenta con 
uno de los salarios mínimos más altos 
de la región. El salario mínimo en 2020 
en el caso ecuatoriano es $400, en 
Colombia $299 y en Perú $281. 

Preguntas para el candidato:

¿Su propuesta considera el impacto 
que un aumento del salario por hora 
trabajada provocaría en la 
competitividad del sector productivo 
nacional? ¿Cómo piensa compensar 
ese impacto?

“Existen inmigrantes de varios 
países, y de unos más que otros, lo 
que ha generado una competencia 
desleal hacia los ecuatorianos en 
términos del acceso oportuno al 
empleo en semejante crisis”

Paúl Carrasco
Fuente: Un café con JJ 
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Guillermo Celi
Fuente: Plan de Gobierno

“El tema salarial, merecerá el 
tratamiento más técnico y con 
un amplio sentido social, de tal 
forma que el salario mínimo 
vital, asegure la satisfacción de 
los costos de la canasta básica”

Yaku Pérez
Fuente: Plan de Gobierno

“Combatir el desempleo a través de 
trabajar menos, distribuir más y 
producir más. Esta escala móvil de 
salarios y horas de trabajo no significa 
reducir el salario de los trabajadores 
y hacerles trabajar más. Quiere decir 
reducir las horas de trabajo y 
mantener el salario y con esto 
incorporar nuevos trabajadores”.

Foto: twitter @yakuperezg 


